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Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas a examinar en el domicilio social
el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta, del preceptivo informe justificativo, así como
los restantes documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta. Igualmente, tienen dere-
cho a la entrega de los mismos.

Pola de Laviana, 17 de mayo de 2002.—José
Manuel Vizcaíno López.—23.049.

TRANSPORTES FERROVIARIOS
ESPECIALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(TRANSFESA)

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a Junta general
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social,
calle de Musgo número 1, Urbanización La Florida,
Madrid, a las trece horas del próximo día 18 de
junio de 2002, en segunda convocatoria, para el
caso de que por no haberse alcanzado el quórum
legal y estatutariamente necesario, dicha Junta no
pudiera celebrarse en primera convocatoria, que por
el presente anuncio queda igualmente convocada
en el mismo lugar y a las trece horas del día 17
de junio de 2002, para deliberar y resolver sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día
Primero.—Aprobación de las cuentas anuales de

Transfesa y consolidadas del ejercicio social con-
cluido el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión social.
Tercero.—Aprobación de la aplicación del resul-

tado del ejercicio 2001.
Cuarto.—Nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Autorización para la consolidación fis-

cal con sociedades en las que Transfesa posea al
menos el 75 por 100 del capital.

Sexto.—Informe sobre el desarrollo estratégico de
la sociedad.

Séptimo.—Modificación de los Estatutos, por adi-
ción del capítulo IV bis, artículo 17 bis, donde se
regularán garantías antidilución y para ciertas ope-
raciones en relación con nuevas sociedades. Auto-
rización al Consejo para adaptar las denominaciones
de las sociedades afectadas.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para que pueda proceder a repartir divi-
dendos a cuenta del ejercicio que finaliza el 31 de
diciembre de 2002, con arreglo a lo previsto en
la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización, si procede, para la adqui-
sición derivativa de acciones propias por «Trans-
portes Ferroviarios Especiales, Sociedad Anónima»
y sus filiales.

Décimo.—Autorizaciones para desarrollar y eje-
cutar acuerdos.

Undécimo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la reunión.

Derecho de asistencia: Tienen derecho de asis-
tencia todos los señores accionistas que sean titu-
lares al menos de 25 acciones inscritas a su favor
en el Registro correspondiente, con al menos cinco
días de antelación a la fecha señalada para la Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición
en el domicilio social copia de los documentos que,
en relación con las cuentas anuales, han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta y el informe de
los Auditores de cuentas. También está a disposición
de los señores accionistas, en la sede social, el texto
de la modificación estatutaria y el informe de los
Administradores. Tal documentación será entregada
o enviada gratuitamente a los señores accionistas
que así lo soliciten.

Madrid, 27 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Emilio Fernández
Fernández.—24.821.

TREMESA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción y aumento de capital simultáneo

La Junta general y universal de accionistas cele-
brada el día 14 de mayo del 2002 acordó por una-
nimidad reducir el capital social de la entidad en
57.095 euros dejándolo fijado en 21.035 euros
mediante la amortización de 9.500 acciones propias
números 701 al 10.200 que se realizará con cargo
al capital social por el valor nominal amortizado,
y el resto del valor de adquisición, es decir
1.801.955,64 euros con cargo a la cuenta de «re-
servas para acciones propias» de que se dotó a la
sociedad. Simultáneamente se aumenta el capital
social en 573.965 euros mediante aumento de valor
nominal de las acciones con cargo a la cuenta de
reservas voluntarias. Esta operación se realiza previa
aprobación en la junta de 14 de mayo del 2002
del Balance cerrado a 31 de diciembre de 2001,
que le sirve de base verificado por el auditor de
cuentas de la sociedad «Vizoso, Castella & Aso-
ciados», el día 2 de mayo de 2002.

Granollers, 14 de mayo de 2002.—El Adminis-
trador, Jaume Aragall Clavé.—24.854.

TWISTOFF, S. A.
(Sociedad absorbente)
TEFIM 2000, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general ordinaria de accionistas de la
sociedad «Twistoff, Sociedad Anónima», y la Junta
general ordinaria de socios de la sociedad «Tefim
2000, Sociedad Limitada», unipersonal, en sus res-
pectivas reuniones del día 24 de marzo de 2002,
acordaron la fusión por la que «Twistoff, Sociedad
Anónima», sociedad absorbente, absorbe a «Tefim
2000, Sociedad Limitada», unipersonal, sociedad
absorbida, mediante la transmisión a título de suce-
sión universal de la totalidad del patrimonio de la
absorbida a la absorbente, la cual queda subrogada
en todos los derechos y obligaciones de la absorbida,
con la consiguiente disolución, sin liquidación, de
la sociedad abosorbida, todo ello sobre la base del
proyecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Mucia. Se hace constar expre-
samente el derecho que asiste a los accionistas,
socios y acreedores de las sociedades intervinientes
de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados y de los Balances de fusión, los cuales
se encuentran a su disposición en los respectivos
domicilios sociales. Los acreedores de cada una de
las sociedades intervinientes que se fusionan, podrán
oponerse a la fusión en los términos del artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un (1) mes, contado desde la fecha
del último anuncio de fusión, en los términos del
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
ambos de aplicación de acuerdo con el artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

Murcia, 30 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Twinstoff, Sociedad
Anónima» y de «Tefim 2000, Sociedad Limitada»,
unipersonal.—22.284. y 3.a 30-5-2002

UNCONA, S. A.

El Consejo de Administración de «Uncona,
Sociedad Anónima», ha acordado convocar a los
señores accionistas a Junta general ordinaria, que
se celebrará en el domicilio social de Pamplona,
plaza Conde de Rodezno, número 8, piso 8.o, el
día 27 de junio de 2002, a las doce horas y treinta
minutos, en primera convocatoria, y el día 28 de
junio de 2002, a las doce horas y treinta minutos,
en segunda convocatoria, para deliberar y resolver
sobre los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), e informe de gestión, del
ejercicio de 2001, así como de la gestión social,
resolviendo sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Nombramiento de Vocales del Con-
sejo de Administración.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias, dentro de los límites y con los requisitos
establecidos en el artículo 75 y concordantes de
la Ley de Sociedades Anónimas, así como auto-
rización para enajenar las acciones propias adqui-
ridas.

Cuarto.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración, en los más amplios términos,
incluida la de sustitución, para el pleno desarrollo
y ejecución de los anteriores acuerdos, incluyendo
expresamente el ejercicio de las facultades de inter-
pretar, subsanar y completar los mismos, así como
para su elevación a públicos, inscripción de los que
procedan y depósito de cuentas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta, o nombramiento de

Interventores a tal fin.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos relacionados con
los puntos primero, tercero y cuarto del orden del
día, así como solicitar su entrega o envío gratuito.

Pamplona, 21 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Luis Ilun-
dain.—22.986.

UNIÓN
COMERCIAL DE ORENSE, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado el pasado 24 de mayo de 2002, se convoca
Junta general ordinaria a celebrar en el salón de
actos de la Cámara de Comercio de Ourense, sita
en la Avenida de La Habana, número 30-bis, de
la ciudad de Ourense, el 21 de junio de 2002, a
las doce horas, en primera convocatoria, y en el
mismo lugar y hora, al día siguiente, 22 de junio,
en segunda, de ser necesario, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
económica y social del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria), correspondientes al ejercicio 2001.

Tercero.—Nombramiento de auditores, si proce-
de, para el ejercicio 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega de forma inmediata y gratuita, así como
del informe de los auditores de cuentas.

Ourense, 27 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Aser Óscar Sánchez
Ruido.—24.819.

UNIÓN ANDALUZA DE AVALES
SOCIEDAD DE GARANTÍA

RECÍPROCA
(AVALUNIÓN, S. G. R.)

Convocatoria de junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, celebrado el día 4 de marzo de 2002,
se convoca a los socios a la celebración de Junta


